
G
E

N
E

R
A

L
 

E
S

P
E

C
IF
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N
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E
X
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E

R
N

O
 

P
L

A
N
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S
E

L
E

C
C

IÓ
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C
O

N
T

R
A

T
A

C
IÓ

N
 

E
JE

C
U

C
IÓ

N

1 X X X X X

E
co

n
ó

m
ic

o
s

Déficit presupuestario, 
devaluación

Afectación en los pagos 
del contrato

2 3 5

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

Entidad
verificación de aspectos 
económicos del contrato

1 2 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de seguimiento mediante 
reuniones, solicitudes de informes, 

seguimiento a aspectos de calidad y 
cumplimiento de entregas en los 

plazos establecidos en los contratos.

Mensual o 
cuando lo 
requiera la 
gestión de 
supervisión

2 X X X X

S
o

ci
a

le
s 

o
 p

o
lít

ic
o

s

Cambios en la 
normatividad del sector 

y cambios de 
administración

Ajustar los plazos de 
ejecución del contrato y 

ajuste en los 
procedimientos 

elaborados.

3 2 5

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

Entidad

Aplicación
inmediata de las

disposiciones
aplicables y verificación 

de los cambios en 
aspectos técnicos y 

legales que se generen 
durante el contrato.

1 2 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de la permanente
consulta y

actualización
normativa. Además del seguimiento 
mediante reuniones, solicitudes de 
informes, respecto de lo convenido 

en los contratos.

Mensual o 
cuando lo 
requiera la 
gestión de 
supervisión

3 X X X

S
o

ci
a

le
s 

o
 p

o
lít

ic
o

s Perjuicios que se 
puedan ocasionar al 

contratista por la 
ocurrencia de hechos 

de fuerza mayor o caso 
fortuito en los terminos 

del contrato y de la 
legislación existente

Retrasos en ejecución 
contractual

4 4 5

R
ie

sg
o

 A
lto

Contratista
/Entidad

Las partes de mutuo 
acuerdo acordarán la 
forma de retormar el 

equilibrio contractual a 
fin de no generar 

perjuicio para las partes

2 2 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X
Contratista

/Entidad
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

Revisión por parte del Contratista y 
Supervisor del contrato

Permanente

4 X X X X X X

O
p

e
ra

ci
o

n
a

le
s Cambios en la 

reglamentación 
especifica en materia de
procedimientos para el 
desarrollo de la gestión

Cambio de actividades y 
plazo.

3 2 5

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

Contratista
/Entidad

verificación por parte de 
la supervisión en el 

desarrollo de las 
actividades

1 2 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de seguimiento mediante 
reuniones, solicitudes de informes, 

seguimiento a aspectos de calidad y 
cumplimiento de entregas en los 

plazos establecidos en los contratos.

Mensual o 
cuando lo 
requiera la 
gestión de 
supervisión

5 X X X X X X

F
in

a
n

ci
e

ro
s Cambios en la 

reglamentación 
específica para las 

condiciones tributarias o 
financieras del contrato

Afectación del 
presupuesto y valor 

estimado del contrato
2 2 4

R
ie

sg
o

 B
a

jo

Entidad

verificación por parte 
del supervisor en el 

seguimiento financiero 
del contrato

1 3 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de seguimiento mediante 
reuniones, solicitudes de informes, 

seguimiento a aspectos de calidad y 
cumplimiento de entregas en los 

plazos establecidos en los contratos.

Mensual o 
cuando lo 
requiera la 
gestión de 
supervisión

6 X X X X X

R
e

g
u

la
to

ri
o

s Modificaciones en los 
requerimientos legales 
para el ejercicio de la 

profesión o del
ejercicio de la actividad

Ampliación de requisitos 2 1 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

Entidad
/Contratista

Realización de 
actividades propias del 

supervisor en el 
seguimiento técnico del 

contrato

1 2 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de seguimiento mediante 
reuniones, solicitudes de informes, 

seguimiento a aspectos de calidad y 
cumplimiento de entregas en los 

plazos establecidos en los contratos.

Mensual o 
cuando lo 
requiera la 
gestión de 
supervisión

No

ANEXO - MATRIZ DE RIESGOS "OBJETO DEL CONTRATO”

CLASE FUENTE ETAPA

T
IP

O

DESCRIPCIÓN (Que
puede pasar y, como

puede ocurrir)

Consecuencia de la
ocurrencia del evento

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

IM
P

A
C

T
O

 

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N

C
A

T
E

G
O

R
IA

A quién se le
asigna?

Tratamiento
controles a

ser implementados

Impactos después 
tratamiento

Responsable 
por

irnplementar el
tratamiento

Fecha estimada 
que se le indica 
el tratamiento

Fecha
estimada en

que se
completa el
tratamiento

Monitoreo y revisión

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

IM
P

A
C

T
O

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N

C
A

T
E

 G
O

R
 IA

Como se realiza
el monitoreo

Periodicidad

¿
A

fe
c

ta
 la

 e
je

c
u

c
ió

n
 d

e
l 

c
o

n
tr

a
to

?
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Matriz de riesgos
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7 X X X

O
p

e
ra

ci
o

n
a

le
s

Mal uso de la 
información; se 

materializa cuando el 
contratista en 

cumplimiento de sus 
obligaciones adminsitra 
información y la usa en 
actividades diferentes al 
desarrollo de su objeto 

contractual

Acciones Judiciales 3 4 7

R
ie

sg
o

 A
lto

Contratista

Reducir las 
probabilidades de 

ocurrencia con 
divulgación de politicas 
sobre la administracion 

de la información 
documental y 

magnética. Monitoreo a 
las fuentes de 

informacion usadas por 

1 1 2

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través del control y seguimiento 
que realiice el supervisor del contrato 

y comunicación a las demás 
colaboradores que manejan 

información a fin de canalizar la 
misma.

Permanente

8
O

p
e

ra
ci

o
n

a
le

s

Riesgo por la prestación 
del servicio por fuera del 

objeto y/ o las 
obligaciones  

contractuales pactadas

Prestación de servicio 
sin la solemnidad 
requerida por ley

2 3 5

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

Contratista
No prestar servicios sin 
la suscripción previa de 
la adición, modificación 

o contrato adicional

2 3 5

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de los informes que genere 
el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás personas 
que manejan información a fin de 

canalizar

Permanente

9 X X X X X

T
e

cn
o

ló
g

ic
o

s Suspensión de servicios 
públicos, fallas en los 

diferentes software que 
permite la ejecución de 

las actividades

Imposibilidad de 
ejecución de las 

actividades de oficina, 
obsolescencia 

tecnológica, eventuales 
fallos en las 

telecomunicaciones, 
suspensión de servicios 
públicos, advenimiento 

2 4 6

R
ie

sg
o

 A
lto

Entidad
/Contratista

Realización de 
actividades propias del 

supervisor en el 
seguimiento 

administrativo del 
contrato

1 2 3

R
ie

sg
o

 B
a

jo

X Supervisión
Posterior a la 

suscripción del 
acta de inicio

Hasta la 
terminación del 

contrato

A través de seguimiento mediante 
reuniones, solicitudes de informes, 

seguimiento a aspectos de calidad y 
cumplimiento de entregas en los 

plazos establecidos en los contratos.

Mensual o 
cuando lo 
requiera la 
gestión de 
supervisión

Radicado 2025IE265990 del 7 de noviembre de 2025

No. Acto Administrativo y fecha
2 Se ajusto el texto y se eliminaron las firmas en la matriz de riesgos Radicado 2024IE133828 del 26 de junio del 2024
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